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SALUD

a Audiencia Provincial de
Madrid ha admitido la de-

manda presentada por un mé-
dico murciano contra la Asocia-
ción del Defensor del Paciente
y el letrado Ignacio Martínez
para que le paguen la indemni-
zación a la que fueron condena-
dos por intromisión ilegítima
en su derecho al honor.

La resolución de la Audiencia

señala que la misma se dirige
contra la presidenta de la citada

Asociación, Carmen Flores, y
contra el  citado abogado de
Murcia, a los que se reclaman
más de 25.000 euros de princi-
pal por el importe de la conde-
na y los intereses, además de
las costas, que se fijan provisio-
nalmente en otros doce mil eu-
ros.

La citada Audiencia ha dado
un plazo de veinte días a los de-
mandados para que contesten
esta reclamación que, en nom-
bre del doctor M.P., ha sido
presentada por el abogado José
Luis Mazón. En su escrito, Ma-
zón señala que pese al tiempo
transcurrido –la sentencia que
condenó a los demandados lle-
va fecha de 19 de febrero de
2007–, éstos no han afrontado
las responsabilidades económi-
cas fijadas en la misma.

Además, añade que la senten-
cia es firme, ya que el Tribunal

Supremo no admitió el recurso
de casación interpuesto por la
Asociación Defensor del Pa-
ciente.

Señala también el  letrado
murciano del citado doctor que
realizada una gestión ante la
presidenta para que pagara la

indemnización, ésta le contestó
que "esta asociación es tal hu-
milde que por no tener no tiene
ni miedo".

La asociación no le indemnizó tras
atentar contra su derecho al honor

EFE / A. G. M.
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Un médico lleva
a los tribunales
al Defensor
del Paciente

La Región de Murcia cuenta con
el plan de cribado de cáncer de co-
lón "más avanzado" en lo que a su
extensión se refiere, mientras que
Canarias, Madrid y Cataluña tie-
nen también en marcha el proto-
colo, según informó ayer el presi-
dente de la Sociedad Española de
Patología Digestiva (SEPD) y jefe
del Servicio de Aparato Digestivo
del hospital Clínico Universitario
de Santiago, Enrique Domínguez.

Expertos españoles e internaciona-
les apostaron ayer por extender el
cribado a personas con riesgo me-
dio de padecer cáncer de colon,
mayores de 50-55 años, en todas
las comunidades autónomas para
prevenir el desarrollo de la enfer-
medad y reducir también la mor-
talidad, ya que anualmente tiene
una incidencia de 25.000 casos
–el 16% de todos los cánceres– y
una mortalidad superior a 12.000
–13% del total–.

En rueda de prensa con motivo
de la celebración de la Semana de
las Enfermedades Digestivas, a la

que asiste un millar de especialis-
tas en Santiago, Enrique Domín-
guez incidió en que el cribado de
cáncer de colon permite incluso
"detectar lesiones premalignas",
evitando "todo el coste que supo-
ne un tratamiento de cáncer".

En este sentido, aseguró que el
cribado para prevenir y detectar el
cáncer de colon "es más rentable"
que el de mama al permitir detec-
tar lesiones premalignas. Además,
resaltó que el "impacto económico

y sobre la población es enorme".
Al respecto, explicó que en España
"se está poniendo en marcha pro-
gresivamente" aunque las comu-
nidades autónomas únicamente
tienen en marcha el cribado para
personas de alto riesgo –pacientes
con antecedentes familiares–,
mientras que "unas pocas" inclu-
yen a los de riesgo medio –pobla-
ción a partir de los 50 años– que,
según afirmó, "deberían ser so-
metidos".

El control del cáncer de colon, de los más avanzados 
PREVENCIÓN

E. P.
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El abogado en Murcia de la Aso-
ciación Defensor del Paciente, Ig-
nacio Martínez, aseguró ayer a LA
OPINIÓN que no le había sido no-
tificada la admisión de la demanda
aunque explicó que ha denunciado
al letrado José Luis Mazón ante el
Colegio de Abogados de Murcia
"por prácticas en contra de la de-
ontología profesional". En este ca-
so se debe, según dijo, a que "Ma-
zón se dirigió al cliente contrario

con el fin de amedrentarlo, en lu-
gar de hablar directamente con el
abogado de la otra parte, como de-
be hacerse", a lo que añadió que
"encima lo hace por escrito, por lo
que están las pruebas".

En este sentido, el abogado del
médico murciano, José Luis Ma-
zón, explicó que "el facultativo ga-
nó la demanda contra la Asociación
Defensor del Paciente porque ésta
le acusó en un comunicado de le-

siones a un paciente, cuando estas
lesiones no se recogían en la sen-
tencia dictada por el juzgado de Pri-
mera Instancia de Murcia". En es-
te sentido matizó que su cliente, el
médico M. P., "sólo fue condenado
por no dar suficiente información
sobre los riesgos de una operación,
pero no por lesiones al paciente que
trató". Además, dijo que ha pre-
sentado la demanda porque la Aso-
ciación se declara insolvente.

Cruce de denuncias entre Martínez y Mazón

ENFRENTAMIENTO

■

L.O.

Ignacio Martínez y José Luis Mazón se acusan mutuamente de sus actuaciones como letrados

APUNTES

Los directores generales de
Transportes de Murcia, Asturias,
Castilla y León y Valencia han
suscrito un comunicado, promo-
vido por el Gobierno de Navarra,
en el que muestran su rechazo a
los nuevos peajes por carretera
que quieren instaurar las juntas
generales de Guipúzcoa. Según
indica el Gobierno de Navarra,
las juntas generales de Guipúz-
coa, "en el ejercicio de sus com-

petencias", aprobaron hace me-
ses la implantación de peajes en
su red de carreteras, adoptando
"un criterio distinto" al expresa-
do por el Ministerio que estable-
ció que sólo las autopistas explo-
tadas en régimen de concesión
están sujetas al pago de peajes. El
objetivo del documento suscrito
por estas comunidades es que
Guipúzcoa "tenga conocimiento
de la postura de protesta".

15 alumnos por profesor
en los centros privados
El número medio de alumnos
por profesor en enseñanzas no
universitarias en centros priva-
dos se sitúa en la Región de Mur-
cia en 15, el tercero más alto de
todas las comunidades autóno-
mas y superior a la media espa-
ñola que es de 13,7, según datos
de un informe del ministerio de
Educación. En concreto, la Re-
gión está sólo por detrás de An-
dalucía con 15,7 alumnos; y Ex-
tremadura con 15,6.

La Región rechaza los peajes por carretera que las
juntas generales de Guipúzcoa quieren imponer 

El Servicio Murciano de Salud
(SMS) ha convocado un concur-
so, con un presupuesto base de
licitación de 2,3 millones de eu-
ros, para adjudicar el desarrollo
y coordinación, así como el so-
porte funcional y tecnológico,
de sus sistemas y tecnologías
de la información, según el
acuerdo publicado ayer en el
Boletín Oficial de la Región de
Murcia (BORM). El plazo de

duración de este contrato se ha
fijado en dos años, según se in-
dica en las bases de la convoca-
toria del concurso que se hizo
público ayer. El plazo de pre-
sentación de ofertas estará
abierto hasta el próximo día 13
de julio, debiéndose entregar
las mismas en el Registro Ge-
neral del Servicio Murciano de
Salud, según indica el docu-
mento. 

El Servicio Murciano de Salud destina 2,3 millones
a mejorar las tecnologías de la información

La Audiencia
Provincial de Madrid
admite la demanda
presentada por el
facultativo murciano

El programa de
cribado es más
rentable que el de
mama al detectar
lesiones premalignas
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